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Un real número. 

D E L A PROVINCIA DE LKON. 
^ " ^ V E H t E N O i A ; O F I C I A L ^ | I 

lm<sgoqiip(lp*1SrM.,Alcald*i,y SeprotárioB rc-í 
filban loe números del fiofofinqije corcespQndtn al! 
¿ií'trito; díspéndráb'qtie so fije-un ejiíinpl^r en el 
lUiotdo.cogtumbté.donde.pórinftneeerá liftita el re-
(tlto del EÚKieVb B Í g ü í e n t e . , . .r ^ u,t , , \ i "[•• •• 

¡ '•• liofi Secretarios cuidárán'do'cen'gorTáV losBole-
íix4Jc<íoleccionadoi ordeBadftroentel.ptráí ÍBO enciiá-1 
¿HBftcion ^qedabará yoriflearge cada año J ' 

SK;:iUJaUCA¿LOS LUNES. MIERCOLES Y VlIiUNES. 5 'ADVEIiTENGikr E D r f Ü Ü W l ; 

;»!•' '. . y.'v.. '.Hi | I dispo8¡cionaB:d«.laB Autoridades, escepto 
Lassascricionei-se admiten ten I * imprenta de Bafacl Garzo éhijoB,[| la» que senn á instancia de parto no pobre, RC fn-

Plegaria, 14, (Puesto de loi Huevos.) (>? | |fl«.Wn. fi^m^.f^^0 eM^Jt W B * " 

stiacricion. " • r(, riCi ' ll ..'j v;i:0,! . ¡j.im víftí, adelimtadD, por cada linea de inscreioiu' 

( 
PARTF OFICIAL. 

Presidencia-, del,fonsfjo de lfinislm. 

»S; M. fel,;Rey: (Ql.D.(.<Gi).i Sa¡ 
A. R . la Serma. Señora Priñcesa 
de' ';Astúrtós' córiiiiVútfn "éfi esía 
Córier8rii''h&Srédiiá'en'!i6'íiBpor^' 
táJnle saíiiá.', . ^ „. ';,-;,!. 

8* J l . .lá'.Reina.,Doña,,Isabel j 
sus Augustas Hijas conlinúan en 
Sevilla sin novedad enisu impór-
tañl'é salude ~~ '~: r - ' • • 1: • 

Gobierno de p r o v i n c i a . . 

C i r c u l a r . — N ú m 75. 

Habiendo desertado del cuer
po que á ccsnlinuacion -se expre
sa el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, ó igno
rándose, su paradero; encargo.á: 
los Sres. Alcaldes,, Guardia; civil, 
y demás dependientes de mi.au
toridad, procedan á su busca, y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, & mi disposición. 

León 15 de Noviembre dé 
187C.—El Gobernador; Nicolás' 
Carrera. , 

HATILLOS UESnnVA DE IfÁLAGA, NÚII 23. 

Cláudio García Anna jo l , hijo da 
Loreuzu y du María, natural de L i l l a , 
provincia de León; edad 21 años , es
tatura un metro, pelo caataüo, cejas 
al pelo, ojos pardas, nariz i regular,•; 
barba lampiüa , boca, regulary.-color. 
moreno. "•• 

F u é filiado ' como soldado quinto 
por el Ayuntamiento de L i l lo en el-
2." Reemplazo de 1874, y fu¿ decla
rado soldad* por la Diputación pro
vincial en 8 de Junio de 1876: 

-MÍN'ák'S.Í-

D O N N I C O L Á S C Á R U E R A , 
¡ ^ i e r n á d o r c i v i l de esta 'pr»r' 

v i n c i á i \ , . ' M 

¡ 'Hago saber: qiie por.Q. íárnapo Pe-
iresi'G'árciá, vécüió de Santnnder, rósi;', 
'dente en el raismo, ina jp^de edad, ds" 
'profesión Notarlo público, estado ca-
sádo,-,''se'Iiá presentado .en la Sección 
de'Fqmehto'de este' Gobierno de pro
vincia en «f'dia 10 d e l ' ¿ e s (le la fe
cha' &'lasf 'doce y media, dé sii tarde, 
uha|solicitü(l de .registro', pidi'eudó 80 
pérténencios Ue la mina, ,dB blenda,; 
cálarnina y o t ros l Íamadá¿«) ' ' i ) i« ' , s i t a ' 
en término común del pueblo de V a l -
deon y Caín, Ayunt^rnieuto de Posa-, 
dá'dé Valdeon, p'araje'que llaman Cer
ra de Cuba, y linda al N. la Joya de 
Cuba.'al E. 'el Cueto.de los Calzitos, 
al O. la Torre de Cotaliza,' y al S, el 
Caball*; .hace la destguácion de las ci 
tadas 80 pertenéncias en la forma s i -
gi i iéute : se teudrá por jiunto de part i- ; 
da el sitio Serra.de Cuba, que se en. 
cuentra como á 200 metros próxima• 
ment* en dirección S. E. de la majada 
de Cavbahal; desde^ól se meilirán al 
O. 1.000 metros, al E . otros 1.000, 
250 ni S.', y 150 al N . , c»n una inc l i 
nación mareando al O. E. da 10* al 
S.y cerrándose el per ímetro . 

Y no habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido cohdicionalmente. por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo -que se a m m -
cia'por medio del presente para que 
en el t é rmine de sesenta^dias contados 
desde 1&.fecha de este edicto, pueda i 
presentar en' este Gobierao-sus 'opoci-' 
ciones los que se consideraren con de
recho,al todo ó parte del terreno s«l i -
citado^seg-un previene el'nrt.-24de*!»* 
ley:de minería-vigent».-

León 11 d« Noviembre d«.1876.— 
N i c o l á s C a r r e r o . 

—Diputación-provincial; -

: ..;' . , i c , , ; i movt . tCMi. . . . :•. • ¡ .< i. : i os I8¡76ÍÁ 1877: 

DISTRIBUCIÓN "dé fondos porc5piinrdsyWl¡culos~pai'a"sal¡sfiícoí las obligaciones d« 
diclio mes, formada por lii-Conlaihina de,,fondos,provinciales, conforme á lo 
preveniilb'é'njirái'ticulb '57 de latey de l'i'esupueslos y Coñlabilidnil proviñ-

'ciairdo'20'{lt!iSeti(iíii£rfe~de,,180o,y,,al 93 ílol íleglamcnto pará: su ejeciidlon de 
la misnia feclia. ; " -

SECGION. I '^UASTOS OBUOATOBIOS. Artículos. 
• Total 
por capítulos. 

Capílulo I.—ADMÍNISTUAUON pnoviMUL. 

i r t i cu lo í.* Dietas (lo losr individuos do ja .'Comi
sión & .1.500 pesetas anuales los fprasteros y 1.000 
los de la ciípital. . " . . . .. . . . . . : . . 

Persomil de la Diputación provincial.' . . . . 
-Material de la; Dipulácinny sus dependencias. . . 

Art . 5. ' Sueldos de los empleados y.dopendienlcs . 
dé las Ciiraisiones especiales. . . . . . . ; 

Capítulo II.—Stavtcios GSKSRALÍS. 

Art . 2 : ' Gastos de bagajes. . ' . . . . . 
Art . 5. ' Idem'de calamidades públicas. . . . 

Capilólo III.—OBRAS .PÚBLICAS BE. CARÁCTM 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 . ' Personal de la< obras de reparación 
de lús caminos, barcas, puentes y pontones ño com
prendidos en el plan general del tiobierno 

Material para estas obras. . . .; . . . . 

Capitulo Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Péselas C's. Péselas Ge. 

541 66f 
2.105 42} 

511 661 

85 551 

Articulo l - . * Junta'provincial (lel ramo. . . . 
Art- i . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para.el 'sostenimiento del Inslilulo de se
gunda enseftanza,. . 

Art 5." Subvención (i suplemento que abona la 
provincia para el sosleulmiento de la Escuela normal 
de Maestros. . . . . . . 

Axt 4.*' SuéWo ilel Inspector provincial de p r i 
mera enseítanza. ; '. ' . . 
; Ar t . 6. ' Biblioteca provincial. , : . . 

Capitulo VI.—BENIFICINCIA. 

' Art . 1 . ' Estancias de dementes 
: A r l . 2 / Subvención ó-suplomento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
: Ar t . 3." Idem id . id . de lasCasasde Misericordia. 
' Art : 4.* Idem ¡d. id . de las Casas de Expósitos. . 

A r t ' 5." Idem i d . id. de las Casas dé Maternidad. 

4.500 
1.000 

1 .669 '«6 ( 
372 !>2) 

415 00 , 

3,100 OOf 

689 66l 

166 66) 
219 00/ 

2.000 0 0 \ 

2.060 00 ( 
1.600 0 0 / 

20.000*001 
378 OOJ 

5.272 07 

5.300 00 

2.042 OS 

4.590 5 Í 

15.978 00 
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Capllnh VIH.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gaslos de esta clase que putdan 
ocurrir .t . 2.000 00 ' 2:000 00 

SECCION S.7*—GASTOS VOLUNTARIOS. 

; Capitulo //.—CARÍIETSKÍS. 

\ r t . 2 . ' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Captiuto IV.—OTROS BASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas a objetos de .interés 
provincial 

SECCION 5.'—GASTOS ADICIOSALES. 

Capítulo Anteo.—RESULTAS roa ADICIÓN DE EJERCICIOS 
CERRADOS. 

i \ r t . 1.* Obligaciones penilientes de pago en 50 
de Setiembre de 1875, procedentes del presupuesto 
anterior . 

50 000 00 50.000 00 

2.S55 00 2.855 00 

1.000 00 (.000 00 

TOTAL GENERAL. 7* .38 í 47 

En Leen i 27 de Setiembre de 1876.—El Contador de fondos provinciales, Salus-
tiano Pesadilla.—V." B.*—El Vice-presidente, de la Comisión provincial, Ricardo 
Moia Varona.—Sesión de 28 de Setiembre de 1876.—La Comisión acordó aprobar 
la precedente distribución para el próximo mes.— El Vice-presidente, Ricardo Mora 
Varona.—El Secretario A . , Leandro Rodrignej. 

E l dia23 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mnfiana en la Sala d* 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
t inuación se espresan, contra los cna-
ÍIM se alzan ios interesados que tara-
bien se designan. 

León 15 de Noviembre de 1878,.— 
E l Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Ah ' a r ez .—El Secretario, Domingo 
Diaz Caueju. 

Fuentes de C a r l a j a l . 
Eligiendo varias cantidades á don_ 

Cirios Fernandez, Alcalde que fué 
de aquel municipio, contra el cual se 
alza el interesado. 

Valdepolo. 
Concediendo terreno para edificar 

í Anselmo Andrés Puente, vecino de 
Quintana, contra el cual se alza Nico
lás Andrés, su convecino. 

Gobierno Mili tar . 

CHCDIAB. 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento, al 

(¡un perteneza el pueblo de Pobladora, 

de los nueve que hay en la provincia, 

y en el cual se '•halle el' soldado del Ro-

gimienls Infantería de Castilla, Pedro 

Suarez Alvarez; se servirá hacerle sa

ber se presente i , mi autoridad en esta 

capital, para ser reconocido facultati

vamente. 

León 15 do Noviembre de 1876,— 

P. O. de S. E.: El T. C. Comandanle, 

Secretario, Toribio Valverde. 

Oflcinás de Hacienda. 
Itainiitmioi eennAmiei de la pmineia l i teto 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
próximo pasado y 10 del corriente, 
dictadas de conformidad con* lo acor
dado por la Junta creada en el art 9.° 
dé la ley de 21 del mismo mes para 
cuidar de que los fondos que exija el 
pago de intereses y amortización de 
la Deuda se hallen constantemente 
asegurados,' se previene: 

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo 
del articulo 3.* de la citada Ley, se 
haga por subastas públicas, 

Que estas sean A tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior. 

Y que se admitan proposiciones, 
•osó lo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacien
da de España en Par ís y Lóridres, y 
en las Administraciones económicas 
do las provincias de la Península. 

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y bailándose dispues
ta la cantidad rsspectivn á l a ' 5 . ' de 
dichas subastas, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la correspondiente 
al mt-s de Novii-mbre actual se ver i 
fique ante ella, el dia 30 del mismo, 
á las doce de su maíiana, con suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes. 

1 . ' Los que des.:en tomar parte en 
dieba subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el 
uno por ciento en metálico dél impor
te efectivo de la proposición, ó los 
valores que en la misma ofrezcan. 

A este fin se recibirán depósitos por 
' la referida Caja, desde el dia 18 al 
.24:del presante mes durante, las ho
ras de, oficina. 

2." Las, proposiciones l e harán 
précisameiitiéi con arreglo al modelo 
adjunte; ' l 
- '3.* En'!las proposiciones se expre
sará en letra/ tanto la cantidad nomi
nal objeto dé lá 'proposicion, como el 
liambio ó que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado ede céntimo.. También ' 
se expresará la clase, de Deiida inte- •. 
r io í ó exterior, y la série y uumera-
cion de los títulos que se ofrezcan. 

4." A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite baberse hecho el depósito que 
debe garantirla. 

' 5." Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del' presentador. 
Cada sobra contendrá una sola propo-' 
sicion, acompañada de su correspon
diente resguardo. 

6. k La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Administra
ción económica en ios expresados 
dias, ó sea desde el 18 al 24 ambos 
inclusive, para que por el correo del 
siguiente día 25 sean remitidos á es
ta Dirección general. 

7. ' En el dia y hora señalado par 
ra la subasta', se constituirá la Junta ' 
en sesión pública;, y después de admi
tidos en un breve plazo que,señale el 
Presidente los pliegos de proposicio
nes que los licitadores tengan que 
presentar, y los recibidos de las Co
misiones de Hacienda en el Extranje
ro y Administraciones económicas de 
laslprovincias, de que hará entrega e l . 
Secretario de la Junta al expresado 
Sr. Presidente, se dará principio al 
acto. Seguidamente se 'abrirán los 
pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los asistentes al mismo el 
número del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas. 

8. * Serán desechadas desde luego 
las proposícion'js que no contengan 
ostensiblemente lo» requisitos nute-
riormente dichos. 

De los que reúnan estos se admiti
rán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro. 

9 / Las proposiciones á un mismo 
cambia, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
prévio el oportuuo anuncio, 

10. De la úl t ima proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac-
ciou que resulte menor de i,000 reales 
nominales; á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo. 

E l sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente. 

11. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 

presentar en la Administración eco
nómica los tí tulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes a l en q u ¡ se publique su ad-
judicncion.eu el BOLKTI '̂OPICUL de la 
prÓTincia; ten.ientlo.'preseute 'qué de 
no .yerificarlo (¿a; esté-plazo perderán 
J05 depósitos, quedaado por .este hecho 
anillada ía adjudicación. 

Los que hag-»n dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego. 
• 12. La presentación de los t í tulos 
ae efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Adminis t ra
ción económica, así como las de los 
depósitos y pliego de proposición. 

Estos t í tulos deben presen ta rád con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda p ú b l i 
ca para'su 'amo'rtizacíon por subas ta .» 
(Fecha y firma del interesado.) 

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas ae devolrerá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre 
tanto que se hacen los llamamieutos 
;para el pago,.,. 

13, Los presentadores de las p ro
posiciones que, hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras más ventajosas para el T e 
soro, podrán recoger desde luego de 
la Caja de la Administración econó
mica los depósitos que hubieran cons
tituido para tomar parte en ella. 

Lo que se anuncia a l público para 
sil conocimiento. 

Madrid 11 de Noviembre de 1876. 
— E l Secretario, P. O., Eduardo A l 
varez Quifiones.—V,* B.*—El.Direc
tor general, Presidente, Afaldonado. 

Modelo de propos ic ión . 

E l que suscribe se compromete k . 

entregar en la Dirección general de la 

Deuda pública, por conducto de la Ad

ministración económica de esta p ro 

vincia, la cantidad de... reales vellón 

nominales en los t í tulos de la runta 

p e r p é t u a . i . . terior, cuyo pormenor se 

e x p r e s a . á cont inuación, al cambio 

de reales y céntimos por 100, -

ocho días después del en que se inser

te en el Boletin oficial el resultado 

de la subasta de dicha clase de renta, 

con sujeción á las condiciones que 

comprende el anuncio publicado, al 

efecto por la Junta dé la Deudu,. 

Número 

do títulos. 



Modelo niím. fl. 

N¿M. 

SUBASTA DE R E N T A P E R P É T U A INTERIOR Y EXTERIOR. 

F a c t u r a de Us valoreé qne áeposiltf D . 
en la Tesorería de ¡a Direcc ión general de la Deuda, p a r a responder á 
la proposic ión que presenta en la re fer ida sulasta que ha de celebrar-

' se el d ía de de 187 con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de%\ de Julio de 1876 y Rea l árden de 27 del mismo mes y a ñ o . •.. 

Valores que se depositan. 
E n ' l í lülós dé la Itonfa perpetua (erlor. 

Número 
lie 

PP 

Q 

5S 
O 
i — i 

w 
tí 

. Séries., SU N U M E R A C I O N . . 
Cotización 

oficial 
de los mismos. 

Total en valores. 

En metálico. 

.1 
Madrid' 

TOTAL GENBIIAL. 

Su importe. 

Reales vellón. 

de de 187 
E l interesado, 

T E S O R E R Í A ' 
de la . 

Dirección genml de U Deuda publica. Nám. 

Subasta de lienta perpetua interior y exterior. 

Jiesúmen de los valores que prestnta D . 
en depósito p a r a tomar parte en la expresada subasta. 

Su.importe en 
reales vellón. 

En . t í tulos de Ja Renta perpetua 
En metálico. . . . . . . . . . . . . ' . 

TOTAL. 

t e r i o r . 

Los expresados valores myo pormsnor se detalla en la mitad de este 
Resúmen, se devolverán 'a l presentador del mismo en el caso de no ser 
admitida la proposición que haga á dicha subasta. 

Madrid de de 187 

Jlecibi los expresados valores. 
E l Tesorero de la Deuda, E l Interesado, 

T E S O R E R Í A 
de la 

Díreceion gene»! ia la Deuda púb'ica. 

Subasta de líenla perpétua interior y exterior, 

isiímen de los valores presentados por D . 
en depósito p a r a tomar parte en la expresada subasta. 

títulos de la Renta perpé tua terio 

Su importe en 
reales villon. 

En 
En metálico 

TOML. 

De cuyos documentos se expide el presente que no tiene valor alguno 
con objeto de que el interesado le una & la proposición que haga á dicha 
subasta. 

Madrid de 

Conforme. 
E l Tesorero de la Deuda, 

de 187 . 

E l Interesado, 

, - ' Modelo núna. 9 . 
AIIVERTENCIAS,PARA, KViTAR NIÍUDADES-

i . " En Hila sóBré ta> se Incluirá'mSs ijúe una sola pro
posición. , • . ¡. 

2* La proposición irá firmada, y en el sobre constará 
el nombre del interesado. 

3. a A cada proposición acompasará el respectivo res 
guardo del depósito. 

4. " Tanto el cambio como la cantidad de la proposi
ción se expresará en letra.' 

E l que suscribe se' compromete á entregar en la Dirección general de la ' 
íDeuda pública, la cantidad de. , t ' . . reales' vellón nominales 
en los tltulos dé la Renta perpi'tcfa' t « r i o r , " C u y o ' pormenor se expresa á 

icontinuncion, a l cambio de' • • reales y cént imos 
por 100, ocho días después dél en-qué sé inserte en la Gaceta.de Madr id el 
resultado de lá"subn3ta de dicha cláse de renta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicadb'ál efecto por la Junta de la Deuda. 

NOMBRO 

xlrtuos. 
SERIES. NUMERACION. 

Tota l general; 

Madrid de 

IMPORTE D E CADA SÉRIE. 

. IteaUs vello». 

de 187 . 

E l Interesado,. 

Modelo, núm. 3 . 

N O T A . A continuación de Subasto de la Kcnfa per-
fétua. se expresará si es interior ó exterior. 

rACTOBA NÚM. 

SUBASTA D E L A R E N T A P E R P É T U A . 

Factura de los títulos que presenta D. en pago de 
las proposiciones que le han sido admitidas en la subasta celebrada en 

Número 
de 

títulos. 

Numeración 
correlativa de los títulos 

do menor ü mayor," 

CAl'lTIL HOHINiL. 

Reales vn. Cs. 

Tipos 
de 1 as 

proposiciones 

Líquido 
en 

Reales vn.Cs . 

Comprende esta factura 
tantas reales vellón 
representan un efectivo de 

Madrid do . 

documentes impor-
que al cambio de 

de 187 

BBPARTAMRNTO DI EMISION 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública. ssaisTao GENERAL DBI, DEPARTAMENTO. 

Quedan taládra los en este Departamento los títulos comprendidos en esta 
factura. Madrid de de 187 

DEPARTAURXTO DE EHISION. NEGOCIADO DE DECIDO T RECONOCIUIBNTO. 

Quedan cancelados en sus respectivos talones los títulos que comprende esta 
factura. Madrid : de i 187 

GONTADUIliA GENERAL 
de la Direccieu de la Deuda públiia. 

Expedido enrgaréme n ú m . de reales vellón 
de los títulos de la Renta perpétua 
¿ que se refiere la presente factura. Madrid de 

DEPARTAMENTO DE EVISION. 

importe 

de 187 , 

NEGOCIADO SE QUEKA. 

Recibí los títulos á que se refiere el cargaréme n i i m . 
Madrid ' de . . Je 187 
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HtiteMfg'de-EWniMM, 
Termioaodo en 50 del corriente mes' 

el plazo dentro del cual pueden obtener-
so cédulas personales sin incurrir en el 
recargo establecido par la Instrucción 
de 18 de Agosto úllimo, esta Adrainis-" 
(ración Económica lia acordado aiiyettir 

al público que desde <. ' de Diciembre 
próiimo, todas las cédulas, que se ex-, 
pendas te(i()r5n: e í . recasígo 'del lOO por 
100 #.qúe.«oi!Íra,,lB!P¿t$<ina qljI¡gada;¡iL. 
proíBérse de cédula (jue .para entonces 
no':la'Íiáy5¥ad(iuiriift:\8e eriiplearánílos i 

quemafcá la referiiía'lnstrú¿cibn.: 

Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Con el objeto de que esta Adminis
tración pueda cumplir las apremiantes 
órdenes de la superioridad, se escita i 
toaféToT'compí'¡sm'eTW bjenes, desa
mortizados y redimenlcSj de, censos áe, 
todas procedencias, que tengan en su 
poder cartas de pagairlagipraienten en 
el término de 30 dias en la Caja de esta 
Administración para su canje por ios 
pagarés existentes en la misma, que son 
lodos los veS¿¡dositía§fa'51','de Diciera-
Jbre de 1875, y basta 30 do. Jupio 
próximo pasado por los que correspon
dieron ai Danco de España. 

León 9 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico,- Cárlos de'Ciiero.' 

venia, atendiendo & que importarán más 
loéigaslo's'qne oikktbr'Úd tmiiifíii M f 
; iBodioínWiá 9 de. (Oclqbro de, :1879. 
r-TY/.B.*—AndrtsLopez^ 

Álcáldia conslilumnál.í lf/ ' .•:< i > 

P%.^.ta,iié)lii¡il(|l^i>|! M.iinj|ay,vi!.'¿ 
cante la plata ^é;,Méd¡C(j ,c¡rti¡an();-de'., 
^!?>Aiyiu.nlsra¡ento,.y se:ánún!¡¡a aueyarn 
jienl^.cpñ.la dqt^iion áquai de!2.aO,iper.; 
M'Sfí.PM,1? ?s'st?nc¡a,,dei 2$' .bi»U¡4»p 

^Pobres . E l sueldo será pagailo po r_ t f i - ' 
.. l C ^ r i 3 , ' H e SES6SBfe7iI5i787B.—Er "Bi'éslfes venclilos," y H ' ígrapíEÍo vjíT 

En el sorteo celebrado en Madrid el 
dia27 de Ootubré 'pnra''adjudicar urí 
premio40.623. peselas_coticed¡do. á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en0l¡i;,!pasada guerra' civi l ; ' y Stró 
de igual canlidai! plórgaclí) por decreto 
de 1.7 de Sei¡enibre.: dé_1874 &. lis 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos á manos do los parlidarios del' abso-
[utisraó desde 1.° de Octubre 'de :1868, 
ta cabillo en suerte el primero, i dona 
3Iaria Benita Lloret Guijarro,hija de.don. 
Francisco , Teniente coronel del Regi
miento de Infantería del Principe, muei-
lo cu el campo del.hpnor, y el segundo i 
D." Rosa Trias y'Marul,l,hyadep..Pablo 
cabo segundo de la comamláncia de'ca
rabineros de Gerona, muerto en el cara-, 
po del honor. 

Lo que se anuncia en el presente BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento de la» interesadas. 

León 4 'de Noviembre: de 187dJ—El 
Jefe"Económico;Ci r lorde Cueror -

Ayuntamientos . - . 

rttfflkiW»»»' del Caminpi e c\iaí:.piilí' 
de contratar parlicularmén o coaulas 
JlinjlÍas_noLpo.bré».ds.nue.m pueblos, de
que so compone el distrito, en número 
de 470 próximamente. i 

Los aspirante*! presentarán sus soli
citudes en Ja Alqaldio, en término de 
í lSd i á s 'á^de la:publicaciuii! en el Bo 
LETi^or iCML . i f e j I a provincia, pasados 
los cuales sé 'proveeri . 

Rabanal del Camino 18 de Oclubre 
de 1876.—El Alcalde, Agustín Pérez. 

Juzgados. 

i .j.Céilifla iit ci'iafiofi.. , 

I Por la presente y de órden deí Seilor 

| Oíejíi.,Ür¡ai'te,, natural de.>Yoia dohVa'TÍí 
! I'8 daiAras,-cantero, do treinta y seis 
j aflos de edad, residente úlUgiainteieni la 
| venta de AJceilo,, y ciiy>o..p^|^era;Sf,, 
' ig°°!J>^-pa(á.4ue.cu.el..lériu¡i)(L.(Íe.seisl 
I i^A,ISIIÍV:'.'it,'i^f^MHm inserción 
i de esta-cédula en la Gacéla rfe Madrid'f 
| y.BiSñtiiíiss ¿ F i c i d ü ' M Ú é m j - O v i e d o r -
• se presente en ijsle Juzgado con objeto 
| de reconocer al procesado Antonio üar-
| cia Li.pez, en la cau<a que so le sigue 
¡por homicidio eó la persona de Ar.tonio 
IMorán, la nochojilel diez y siete de ISue-
iro último en dicha venta, apercibido 
• que de no presentarse le parará el per-
I juicio que haya iagar. ' ' '" i ; 
: La Vecllla y Ócíubre 10 de 1876.— 
• El Actuario. Leandro Maleo. 

r i -WZGADQ/MUNICIPAL DE L E O N . 

Alcaldía comlilucipnal i t 
JIMKM«W¡-

D. Andrés López. Fernandez,. Ten¡enlo¡ 
Alcaloo del Ayuntamiento de; Re
diezmo. 

Hago saber: que en el pueblo de 
Arbas, de este distrito municipal y casa 
do D. Valentín Zamora, se halla deposi
tado un uovillo de las seDis siguientes: 
Edad un aflo poco más, pelo bardino,' 
cabeza y cuello u n poco oscuro y astas' 
bien figuradas. 

Lo„fluejei..ha¿o púijico á fin do qua 
llegue á conocimiento de su dueflo, para 
que se présenle á recogerlo y pagar tos 
gastos hechos, en el lérmin* de doce: 
nías, pasado el cual se procederá i su 

NACIBIENIOS r e g i s t r a r e n este^JUegado durante la 3.* decena d?l mes de 

'! i ' . l ' i l l >.', !-

- "Durs.-

21 
TU 
23 
24 
"2S~ 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL 

• Legilimós.' No légilimos'. 

11 

NACIDOS SIN VIDA T MUERTOS 
ANTES DE MWMidMfOir, 1 

LngUtmos. No letjitimos. TOTAL 
át 

ainbai 
claaea. 

11 

DEFONCIONES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Setiem-
— oye.tfe.1876, clasificadasporsexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

B u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28' 
29 
30 

TOTAL.".. 

F A L L E C L U O Í 

Solluoi. Cauloa. viidoa. TOTU. Soltera!, casadai. Yluitns. TOTÁL. 

TOTAL 

León 1 / "de b q t ñ b r o '¿t;t{B78.-4-Sl Jtueí municipal,.F^dql.Tegerina.—El 
Secretario, Enrique Zotes. i 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime
a r a instancia de esta ciudad de León 

— y -sn-partido. 

- r i joLla -presento requisitoria, r i l o , 
llamo y emplazo á Mallas Sanlon.Zan, 
tólltói'de^'Ciiríillii^de Cír ra l ' i ) 'pec i t ío 
>de'''PiiSa:d^vE^iiW¡i:'t''sblÍer\),''\lé':,51 

• ¡iara, que -dejitro del J é r ^ i ú ^ ' W IfSfwa 
' días contados dés'de^lV"¡ñsercính d î ¿ste 
eiHclo en.íla'/CflCtííi de Madrid, se pre
sente en Jas. cárceles de rsla partiilo á 
fe's'pon'Tcyi'^ns cargna qiife'"le resnllan 
en la causa crimiñaíique seTTsigue io-
lire,, ^ j ^ . ^ j t j jutllnílo _eo l j personarle 
Anselmo Alonso, l^já-'áperdibimiénto 

-que de-no-verificarlo dentro dsl-lérmiii» 
espiesado, le parará el perjuicio con
siguiente. ; 

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las Auloridail 'S, Giianjia civil y 
demás dependierles de la Policía judi
cial que por cuantos medlns r!slén á su 
alcance, procedan ájla busca y captura 
del expresado Slalias, el cual sf fugó de 
las círeeles de Valverde Enrique al ser 
conducido por tránsitos de justicia, y en 
caso ile ser habido, U remitan con las 
senilidades convenieiiles á mi disposi
ción. ' , i 

Dado en León á 20 de Oclubre de 
1876.—Jo.-é Llapo. — El Escribano, 
Ediiariln de Nava. 

A D u n c i e s . p a í t i c u l a r e s . 
___ . 

Se desea" Vi n a m a de c^ia para 
casa de"los..pacliies 'qiié reúna las 
coiidicioiies.sigiijentes: i 

iL^Ó.rtjíliidj roliüst'ezreconocida 
Jóven, con leche de dos meses 

í¡ \a suma. , . '' 
Ganará 601 waíes mensualesí 
l.a persona que desee aceptar 

j crea reunir las condiciones qué' 
se exigen, lo avisará por cotreo 
á esta imprenta. " 

CAFÉ KEKVIiXO HEDICINA.L.'.' 
- Reineilio árabe para curar infalible-: 

mentó los.padecimienlos:congestivos ó 
iier> '.-.os de la cabeza, los del éslóniago,' 
del vientre, de los nervios y alteraciones, 
de lá sai-gre. . 

Tónico ^nr exeelenciaValtanienle! hi-, 
giénie.i) y snlutlfero, por las enfermeda
des que evila su uso diario. 

l'reciM 12 y 20 reales caja para 20 y, 
-¥> lozas.' " ' • • - . 

I>U¡I<>KÍ(O : ccn l i - i i l en iMadiid, 
Espn?. y Mina, 18, l)r . Morales.—León, 
Merino 6 hijo, plaza de.la.-Catedral.^-6-. 

M A N U A L 
DB LA 

S5MDÍST-ICA T tmi lTOBIAL- , 
ajuiilniló ni SKeglAiiicntu de 111 de 

Sclieuihrc l í l l lmo. 
Se vemli) en osla ¡mprcnla á S rs. 

ejemplar. 

AlniaanqiiuR Ilustrados parn 1897... 
ú \ reales. 

El Gran Mundo, por Ricanlo Becerro 
El Hispano Americano, por varios. 

autores., 
i El de los Cliistes. 

El TÍO Camándulas. 
El .Huracán. 
EriMábiiiico. . 
El ile la Alegría,. . 

laufirenla'de l lafael ttaria e llljofl, 
PueatftiteUsIluevoit.ftúin. 11. 
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